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POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla , de León, de Aragón , de 
las dosSicilias, de Jerusalen, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Gali-
cia 5 de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de 
Córdoba, de Córcega,de Murcia, de Jaén, 
de los Algarbes,de Algecira, de Gibraltar 

. j 

de las Islas de Canarias, de las Indias Orien-
tales y Occidentales, Islas, y Tierr^a-firnie del 

\ 

Mar Océano, Archiduque de Austria, Du-
que deBorgoña, de Brabante, y de Milán 
Conde de Abspurg,de Handés, Tiról,y Bar̂  
celona, Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. 

mi y 
res de las ihis Audiencias, Alcaldes, Algua 
ciles de la mi Casa , Corte, y Chancillerías 
y á todór los Corregidoras, Intendéñtes 
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res y y otros 
• • usticias V 

uier Juecés^ 

9 asi los de Réáleng 
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de Señorío ^ Abadengo ^ y Ordenes, de 
qualquier estado , condition ^ calidad ^ ó 

sean ^ asi a aora 
son^ tónló a 

$ervacion 
e:xteñsioñ á 
Clones 

L 
cómo 
reemplazo 

conveniente 

res, 

taños 
ue que e 
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otrâ en 
grOj para que no se cometari 

fraudes 5 cuyo dôûôeiiBiênto ha de quedar al 
mismo 
qualquief dttdâ  ó castigar la cdntfávencion. 

II. Mandd^ qiié estás Listas ̂  para mayof 
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las Miflâs 
das por 

• « 5 con remisionïa sus i-.it5ros, y visa 
de éllas. 
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nes quiero se entiendan qualesquier Clausu-
las 5 Cédulas, Decretos, ú Ordenes anteriores 
de esencion, que se hayan expedido á favor 
de las Minas del Almadén, tanto en el tiem-
po que estubieron arrendadas , como desde 

/ 

que se administran y laboréan de cuenta de 
mi Real Hacienda i ciñendose unicamente á 
las clases que van señaladas, sin extension á 
otras personas algunas 5 y me daré por deser-
vido de qualquier contravención. Y publi-
cado en el mi Consejo este mi Real Decreto 
en nueve de esté mes, acordó su cumplimien-
to 5 y para que le tenga en todo, expedir es-
ta mi 
;o^que 

os que 
la recibáis veáis 

cum ^n 
'SO 

, sin 
segm y como en 

a lo contrario 
• « • 

se 
mi como 

\ 

claracion , é interpretación del: Articulo dk^ 

nueve de la Ordenm'^Me Teem^lm^ d Exercmú 

de t̂ res de JSfpvienibre d^ mil setecienips y 
setenta. Que asi es mi'voluntadj y que al traŝ  
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Don Antonio Martinez Salazár , mi Secreta-
rio , Contador de Resultas , y Escribano de 
Cámara mas antiguo ̂  y de Gobierno del mi 
Consejo, se le dé la misma fe y crédito que á 

• • 

su orí en a veinte 
y cinco de Julio de mil setecientos setenta 
y uno. n: YO EL REY. mí Yo Don Joseph 
Ignacio de Goyeneche ^ Secretario del Rey 
nuestro Señor, le hice escribir por su man-
dado. El Conde de Aránda. Don Andrés 
de Simón Pontero. Don Luis de Urriés 
Cruzat. Don Joseph Faustino Perez de Hita, 
Don Pedro de Villegas, ^gistrada, Don Ni 

colas Verdugo, l^eniente de Canciller 

Don Nicolás Verdugo. 
Es Copia de su original, de que certifico 

T>on Antonio Martine^ 
Salazár, 
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